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Ciudad de México, a 8 de enero de 2021  
 

Comunicado sobre las medidas sanitarias en la Arquidiócesis de México  
 

A la Iglesia que peregrina en la Arquidiócesis Primada de México: 
 
Debido a la crisis sanitaria que permanece en la Ciudad de México por la pandemia 

de COVID-19, que sigue provocando altos niveles de personas contagiadas y una 
situación delicada en los hospitales para atenderlas oportunamente, las autoridades de 
gobierno han decidido mantener el semáforo epidemiológico en rojo.  

 
Ante esta situación, reitero las indicaciones que di en el comunicado del pasado 

19 de diciembre, con algunas precisiones conforme a lo acordado con las autoridades 
civiles:  

 
1. A todos los fieles se les recuerda que sigue vigente la dispensa de asistir a la 

Santa Misa los domingos y fiestas de guardar. 
 
2. Los templos podrán permanecer abiertos hasta las 17:00 horas para alentar, 

con la debida prudencia y según los ordenamientos sanitarios, la oración cotidiana que 
estos tiempos necesitan. 

 
3. En ese horario, podrá ser celebrada la Santa Misa con presencia de fieles 

conforme a los protocolos que hasta hoy se han seguido con meticuloso cumplimiento y 
responsabilidad.  

 
Recuerdo al presbiterio la importancia de priorizar la transmisión a través de las 

redes sociales de su parroquia para llegar a la mayor cantidad de personas. 
 
4. Y finalmente, apelo una vez más a la generosidad de los fieles laicos para que 

sigan apoyando económicamente a sus sacerdotes, pues, como saben, debido a la 
pandemia la Iglesia está pasando por un momento grave en materia de financiamiento 
por la escasez de los ingresos habituales.  
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En esta situación, la mejor manera de apoyar es a través del Diezmo, que todos 
pueden dejar en sus parroquias, rectorías o capillas, o de manera digital a través de la 
plataforma https://miofrenda.mx, recuerden que la acción caritativa de la iglesia requiere 
de la colaboración de todos los fieles cristianos. 

 
Sigamos dirigiendo nuestra mirada a la protección amorosa de Santa María de 

Guadalupe, para que cuide de nosotros. Y le decimos: “Bajo tu amparo nos acogemos, 
Santa Madre De Dios, escucha nuestras súplicas. Acompáñanos y protégenos. Te lo 
pedimos por Tu Hijo, Jesucristo Nuestro Señor. Amén”. 

  
 
 
 

 
              

+ Carlos Cardenal Aguiar Retes 
ARZOBISPO PRIMADO DE MÉXICO 
 

            Por mandato de Su Eminencia 
                         Doy Fe 
 
                         
 
Pbro. Lic. Alan Téllez Aguilar 
                       CANCILLER 

 
 


